
Año de ^88. Miércoles 7 de Marzo Núm. 55.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. 

moxos BS süsoxuaíóN.
Por un mes.................2 pesetas.
Trimestre....................6 id.

Número suelto, SS céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S cénts, por línea.

Las leyes y disuosiciones generalesídal Go" 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella.y desde cuatro dias después para los demas 
pueblos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
(Noviembre de 18357-

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio do costum ore 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

Sección primera.

J?A.RT.E OKLOIA I..

PRESIDENCIA DEL <^EJ£DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 6 de Mar^o de 1888).

Sección, segunda.

Ministerio de ¡a Gobernación.
CIRCULAR.

General clamoreo viene desde hace tiem
po, con ligeras y contadas excepciones, aco
giendo en nuestro pais los resultados de la 
administración provincial y municipal, sin 
que ni la antigua centralización ni los proce
dimientos descentralizadoreshayan podido aun 
acallar dichas quejas, ni poner oportuno re
medio á mal tan inveterado. Que estas quejas 
no eran ni son caprichosas, hasta á probario 
su invariable existencia y la propia observa

PÜÍTTO 23 SUSOBIOIÓXL

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

ción de quien ve con pena cómo se invierten 
año tras año los recursos locales, sin que una 
vida colectiva mejor premie con resultados 
prácticos, desde el punto de vista del ornato 
y del bien públicos, de la instrucción, de la 
higiene, de la benedcencia y de obras necesa
rias y titiles, los sacrificios del contribuyente.

Las leyes Municipal y Provincial vigentes 
contienen preceptos que, sin atentar á la con
veniente descentralización de las Corporacio
nes populares, bastan para exigirles estrecha 
responsabilidad por su gestion administrativa 
así como para impedir la menor extralimita
ción en sus libérrimos y voluntarios compro
misos durante el curso de sus piesupuestos. 
Pero lastimosamente descuidada la obligación 
en que se encontraban dichas Corporaciones 
de publicar y comunicar al Gobierno la cuenta 
y razón trimestral y anual de su gestion fi
nanciera, estando fundada la cuenta en un 
sistema ocasionado al error y á la confusion, 
lo mismo el público que el Estado veíanse 
priv'^ados de medios para conocer oportuna y 
exactamente la causa de tantos males. ■

Implantada ya la reforma de la contabih- 
dad y transcurridos los doce meses del ano 
económico de 1886-87, así como el período de 
ampliación correspondiente al mismo, fácil e.s 
á V. S. analizando y comprando bien los con-
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ceptos de ingresos y pagos y las existencias en 
caja, sorprender en la gestion financiera de 
las Corporaciones populares sus deficiencias 
ó aciertos, y aplicar severa é inexorablemente 
los preceptos que el legislador tuvo precau
ción de consignar en las leyes, para garantía 
de los ciudadanos, bien de la colectividad y 
responsabilidad de todos. Los antecedentes 
que obran en este Ministerio permiten ya á 
la Superioridad, á presencia de hechos ciertos, 
no solamente señalar el mal, sino llamar 
enérgicamente la atención de V. S. sobre la 
inmediata necesidad de extirparlo. No hay 
más que comparar los diversos presupuestos 
de ingresos y gastos, para demostrar la impor
tancia de la Hacienda local.

Ascendió el presupuesto general del Es
tado para el año económico de 1886 á 87 á 
906.274.687 pesetas, y el de igual período de 
la Administración local á 402.303.404, sin in
cluir las provincias de Navarra, Guipúzcoa y 
Vizcaya y los pocos Ayuntamientos que en los 
primeros instantes de la reforma no pudieron 
presentar sus presupuestos y sus cuentas. 
Ahora bien: si se deducen del presupuesto det 
Estado todos aquellos gastos propios de la Na
ción y, por consiguiente, ajenos á las Corpo
raciones populares, resulta que la Administra
ción local en sus peculiares obligaciones de 
Gobernación, Fomento y Hacienda, gasta más 
del doble que el Estado, según lo demuestra 
la adjunta nota:

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO PARA 1886-87.

Pesetas.

Obligaciones generales del Es
tado   335.906.955

Presidencia del Consejo de Mi
nistros  1.102.542

Ministerio de Estado. . . . 5.484.163
Idem de Gracia y Justicia. . 56.048.379^93 
Idem de Guerra. .... 160.390.51507 
Idem de Marina..................... 44.500.560
Gastos de las Contribuciones 

y rentas públicas. . . . 143.714.826‘88 
Colonias de Fernando Póo. . 560.166

Ministerio de 1
la Goberna
ción............ 32.599.665‘58j

Idem de Fo- 058.566:57905
mentó.. . . 104.449.585 0 61

Idem de Ha
cienda.. . . 21.517.32901)

906.274.68703

! PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION LOCAL 1886-87.

j Pesetas.

Por todos conceptos. . . . 402.303.40400

Comparación.

Presupuesto de la Adrainis- 
í traoionlocal........................ 402.303.40400
i Idem del Estado para Gober

nación, Fomento y Hacienda. 158.566.57905

Más en Admimsir ación iocal 243.736.824‘65
T- -r—j- wn- « nirti m

No hay más que echar una mirada sobre 
los datos que ofrecen los presupuestos y cuen
tas de la Administración local, para ver que 
aparecen olvidadas múltiples y claras disposi
ciones sobre administración y contabilidad, 
pues resultando que no se recauda lo presu
puesto, tampoco se invierten en obligaciones 
ineludibles las cantidades así mismo presu
puestas y ya bastante disminuidas, si se atien
de á las ordinarias necesidades de los pueblos 
cultos. La cuenta provisional, que comprende 
los doce meses del año económico de 1886 á 
87, oportunamente publicada en la Gaceta, 
demuestra la aseveración anterior. De los 
402.303.404 pesetas en que se calcularon los 
gastos para 1886-87, se destinaron á Policía, 
instrucción pública, Beneficencia, obras y ca- 
rreteras 136.578.156 pesetas^ de las cuales so
lo se han invertido 57.080.012, ó sea menos 
del 42 por 100, según aparece en el estado ad
junto.

747.708.107‘98
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ADMINISTRACION LOCAL.

PRESUPUESTO DE 1886-87.

Estado de los dasios presupuestos y pd/^os, ejecutados 
por ¿os conceptos que se expresan, en el año de 1886- 
87, y cuenta pro visional del mismo.

Presupuesto. Cuenta. Pendiente 
de pago.

Í do Sea.Tx-
2.777.200'69Policía < ridad. . 7.318.607'24 4.541.426'55

( Urbana.. 17,179.410'19 10.018.697'18 7.160.813'01

24.498.037'43 14.560.023'73 9.938.013'70

lastrnccion pú
blica...............30.342.908'37 10.952.624-54 19.390.283'83

Beneficencia.. . . 34.131.688'26 17.389.244'83 16.742.343'43

Í Obligato- 
l rías.. . . 16.908.146'28 7.916.149'54 8.991.996'74
] Nuevos 

Obras < estable- 
1 cimien- 
1 tos.... 4.188.417'53 488.717'04 3.699.700'49
\ Diversas 

yde nue
va cons- 
trxiccion. 17.791.851'91 3.793.811'42 13.988.040'49

38.888.415'72 12.198.678 26.689'737'72

Carretelas............. 8.717.206'98 1.979.441'56 6.737.765'42

Total.. . . 136.578.156'76 57.080.012'66 79.498.144'10

RESÚMEN.

Presupuesto. . Cuenta. Pendiente 
de pago.

Policía de Segu
ridad y Urbana 24.498.037'43 14.560.023'73 9.938.013'70

Instrucción pú
blica...............

30.342.908'37 ! 10.952.624'64
19.390.283'83

Beneficencia.. . . 34.131.588'26 17.389.244'83 16.742.342'43
Obras...................... 38.888.416'72,72.198.678 26.689.737'72
Carreteras. . 8.717.206'98 ! 1.979.441'66 6.737.765'43

Total.. . . 136.578.166'76 57.080.012'66 79.498.144'10

Consecuencia natural de este proceder es 
que los servicios de que se trata estén desa
tendidos y sufran los vecinos de las poblacio
nes efectos lastimosos de una administración, 
al parecer, abandonada. Hubiérase invertido 
en mejorar la seguridad y policía urbanas la 
cantidad autorizada por los presupuestos loca
les, ó sean los 9.938.063 pesetas de que no se 
ha hecho uso en el año económico, y segura
mente no sería tan lamentable el estado de 
estos servicios. Lo mismo acontece en Instruc
ción pública,, y Beneficencia, en cuyos ramos 
han dejado de invertirse 19.390.283 pesetas y 
16.742.343 respectivamente.

Pero lo más grave y de peores consecuen
cias es lo que se observa con relación á las 
obras y las carreteras que corren á cargo de 
las Corporaciones populares. 26.689.737 pe
setas, y 6.737.765 pesetas han dejado de in
vertirse en obras y carreteras, con perjuicio 
del comercio, de la agricultura, de las artes y 
de las industrias, así como de los jornaleros 
que, por esta causa, se ven privados de los- 
recursos autorizados por los presupuestos loca
les, y emigran á otros pueblos en busca de 
trabajos. Conocido el mal, fuerza es poner re
medio y á ello se dirige la presente circular. 
Terminado el año económico de 1886-87 en 
31 de Diciembre último, ó sea los diez y ocho- 
meses de su ejercicio, precisa que las Corpo
raciones rindan su cuenta definitiva en la 
forma ordenada, y en vista de sus resultados, 
que V. S. adopte las disposiciones convenien
tes,-á fin de enmendar inmediatamente los 
defectos que puedan ser corregidos y evitar , 
los demás para lo sucesivo.

El art. 28 de la ley Provincial de 29 de 
Agosto de 1882, impone á V. S. el deber de , 
inspeccionar y comprobar las cuentas, y en su 
consecuencia, ver si las Corporaciones han 
establecido todos los arbitrios y dispuesto de 
todos los recursos para que están autorizadas 
por los artículos 136 y subsiguientes de la ley 
Municipal de 2 de Octubre- de 1887, así como 
averiguar si se han excedido en sus atribucio
nes, y la causa de no haber realizado todo lo 
que.han autorizado sus presupuestos. En los 
casos en que dichas Corporaciones no hayan 
hecho uso de la totalidad de sus créditos, de
ber de V. S. es investigar las causas y poner 
el debido correctivo en todo aquello que le in
cumba, pues sólo como sobrante ó ahorro de lo 
presupuestos, puede admitirse la desnivelación 
en la cuenta de los créditos y los débitos.

Del resultado de sus investigaciones, y con 
presencia de la cuenta general definitiva de 
todos y cada uno de los pueblos de esa provin
cia, redactará V. S. un informe, exponiendo 
en él todas las observaciones que su celo le 
sugiera, y lo elevará en un término breve á • 
este Ministerio. Tambien es indispensable que 
las Diputaciones provinciales, como jefes je
rárquicos de los Municipios, no cesen, bajo su 
responsabilidad, un momento de practicar los 
deberes y facultades que les concede el ar-
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tic tilo 75 de la ley Provincial, de cuya vigi
lancia y cumplimiento está V. S. principal
mente encargado.

De igual modo que los derechos individua
les enjendran mayor responsabilidad en los 
ciudadanos, la descentralización provincial y 
municipal crea para las Corporaciones mayo
res deberes y resposa*bilidades, por lo mismo 
que, tanto en la confección de sus presupues
tos, como en la gestion administrativa de los 
mismos, el Gobierno de la Nación se halla 
privado de toda intervención preventiva ar
bitraria.

En todo caso, individuos, municipios y 
provincias se hallan obligados, cada cual den
tro del círculo de su iniciativa y libertad pro
pias, á contribuir al bienestar, cultura y pro
greso de la patria.

Y siendo V. S. el representante del Estado 
y su vigilante asiduo, el Gobierno confía en 
su reconocido celo y probada inteligencia para 
que, fijándose en el espíritu y letra de esta 
circular, haga prácticos sus resultados en la 
provincia de su digno mando; acusando reci
bo de ella, publicándola en el Boletín oficial 
y comunicando á la mayor brevedad á este 
Ministerio las disposiciones adoptadas á fin de 
mejorar en esa provincia la vida colectiva de 
sus habitantes y todos los ramos relacionados 
con la Administración local, pues el Gobierno 
de S. M. está firmemente resuelto á no cejar 
en sus propósitos y á exigir á los Gobernado
res de la provincias todas las responsabilidades 
que su cargo les impone.

De Real orden lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 29 de Febrero de 
1888.—Albareda.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

(Gaceta del 3 de Maroso de 1888.J

Núm. 537.

Ministerio de la Gobernación. —
Dirsüüion g8imAÉJ™^y Tslégrains.

SECCION DE CORREOS. 
SERVICIOS.

IVegoolado tercero.
SUBASTA-

Por virtud de lo dispuesto por Real orden 
de hoy la licitación pública para contratar la i

. conducción del correo entre la oficina del 
j ramo de Nava del Rey y la de Fuentesaúco, 
í se verificará por el orden y detalle siguientes, 
1 y bajo las condiciones del pliego que á con- 
i tinuacion se inserta:

1 .^ La subasta se anunciará en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de las provin
cias de Valladolid y Zamora y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simul
táneamente ante los Gobernadores civiles res
pectivos y Alcaldes de Nava del Rey y Fuen- 

¡ tesauoo, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el día nueve 
de Abril, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas autori
dades. .

2 .*^ El tipo máximo para el remate será el 
de tres mil pesetas anuales.

3 .*^ Para presentarse como licitador será 
condición precisa constituir préviamente en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursa
les de las capitales de provincias ó de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta* la suma 
de 300 pesetas en metálico, ó bien en efectos 
de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigen
tes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los inte
resados, ménos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno civil respectivo para la formali
zación de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación de
finitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4 .^ Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado,^ expresándose por letra la cantidad en 
que el licitador se compromete á prestar ei 
servicio, así como su domicilio y firma, A este 
pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certificación, 
expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos 
23ara desemiJeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en 
la subasta por persona debidamente autoriza
da, previa presentación de documento que lo 
acredite.
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5? Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presi
dente de la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán retirar.

6.“^ Para extender las proposiciones (que 
deberá verificarse en papel de la clase 11.^) se 
observará la fórmula siguiente:

Don D. de T.^ natural de,..^ vecino de..., 
me obligfo á desempeñar la conducción del Co
rreo diario, en carruaje de cuatro ruedas, 
desde la oficina del ramo de Nava del Dey á 
la de Nuentesauco y viceversa, por el precio 
de... pesetas anuales, bajo las.condiciones con
tenidas en el plieyo aprobado por el G-obierno

(Pecha y firma.)

1.^ Abiertos los pliegos y leidos publica
mente, se harán constar en el acta de subasta, 
deciarándose el remate á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posi
ble, se remitirá el expediente á la Dirección 
general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo Centro, fecha 4 de Se
tiembre de 1880,

8.'^ Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, 
se abrirá en el acto, y por espacio de media 

'hora, nueva licitación verbal entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado el empate.

9.^ Cualesquiera que sean los resultados 
de las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la con
ducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre la oficina del ramo de Nava del Dey 
y la de Puentesauco de las provincias de 
Valladolid y Zamora respectivamente.

1 .^ El contratista se obliga á conducir en 
carruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida 
y vuelta, desde la oficina del ramo de Nava del 
Rey á la de P'uentesauco toda la corresponden
cia (entendiéndose tambien como tal los pliegos 
con valores declarados, y alhajas aseguradas)

y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2 .^ La distancia de 36 kilómetros que 
comprende esta conducción, debe ser recorri
da en 4 horas, con el tiempo que se invierta 
en las detenciones que se fijan, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del trán^to 
y extremos de la linea, en el itinerario apro
bado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho Centro según convenga 
al mejor servicio.

3 .® Por los retrasos ó detenciones, cuyas 
causas no se justifiquen debidamente, pagará 
el Contratista en papel de multas la de diez 
pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas 
de esta ú otra especie, que afecten al buen 
servicio, se repitiesen, próvia instrucción de 
expediente, se propondrá al Gobierno la res
cision del contrato, abonando aquél los per
juicios que se originen al Estado.

d.®’ Para el buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el Contratista el núme
ro suficiente de caballerías mayores, situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, 
á juicio de los Administradores principales de 
Correos de Valladolid y Zamora. Los carruajes 
tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5? Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan leer 
y escribir.

6 .^ Será responsable el contratista de la 
conservación en buen estado de las maletas, 
sacas ó paquetes en que se conduzca la co
rrespondencia, preservándola de la humedad 
y deterioro.

7 .^ La cantidad en que quede contratado 
este servicio, se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Tesorería de Hacienda de Va
lladolid ó en la de Zamora.

8 .^ El contrato durará cuatro años, con
tados desde el dia que se fije para principiar 
el servicio al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

9 .^ Tres meses antes de finalizar dicho
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plazo, avisará por escrito el Contratista á la 
Administración, principal de Correos, si se ' 
despide del servicio, á fín de que, dando in
mediato conocimiento al Centro directivo, 
pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de diclios Centros no se consiguiera 
nuevo remate, .3^ hubieran de celebrarse dos 
ó más licitaciones, el Contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espa
cio de tres meses más, bajo el mismo precio 
y condiciones. Si no se despidiera á pesar de 
haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue dessmpeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse 
la despedida, se empezarán á contar para los 
efectos correspondientes, desde el dia en que 
se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durants el tiempo de esta contrata 
fuese necesario variar en parte la ruta de la 
línea que se subasta, serán de cuenta del 
Contratista los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á que se le indemnice; 
pero si resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno deter
minará el aumento ó rebaja que á prorata 
corresponda. Si la conducción se variase del 
todo, el Contratista deberá contestar dentro 
del término de los quince dias siguientes al 
en que se le dé aviso de ello, si se aviene á 
continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo, el Gobierno po
drá subastarlo nuevamente; pero si aquélla 
se suprimiera, se le comunicará al Contratis
ta con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los 
portazgos, pontazgos ó barcajes que corres
pondan al correo, se ajustarán á lo determi
nado en el párrafo 12 del artículo 16 del plie
go de condiciones générales para el arriendo 
de aquéllos, de fecha 23 de Setiembre de 
1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Despues de rematado el servicio, no 
habrá lugar á reclamación alguna, en el^caso 
úe que los datos oficiales que hayan servido 

para determinar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivocados en más 
ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superio
ridad, se elevará el contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematante los gas
tos de su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado correspondien
te; esta última y una simple se remitirá á la 
Dirección general de Correos 3^ Telégrafos, 3’ 
la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo, por la cual hayan de 
acreditarse los haberes, que será la de la pro
vincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del 
depósito definitivo de fianza por copia literal 
de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección ge
neral de Correos, no será devuelta al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido 
Centro.

14. El Contratista satisfará el importe de 
la inserción fiel anuncio de la subasta, cuyo 
justificante de pago deberá exhibir en el acto 
de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, confor
me con lo dispuesto por Real orden de 20 de 
Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio per
miso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo pre
venido en el art. 5.'’ del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, si no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiendo que tenga efecto 
en el término que se señale, ó si no llevase á 
cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato, ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fianza y 
bienes del interesado hasta el completo resar- 

’ cimiento de los perjuicios que se irroguen á 
la misma.

Madrid 27 de Febrero de 1888.—El Direc
tor genera], H. dí/«ns/.

(Talón mím. 383.)

— i«—■"» ©©©sua*®*-

MCD 2022-L5



 Pij^J^ A pgp AUNCIA DE VALLADOLID : 
Sección cuarta. . ¡ núm. 538.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrescárcela.

Terminadas las cuentas municipales de es
te pueblo, correspondientes al ejercicio de

Stóisrao civil ds la pravinnia da Valladolid.
Sección de Fomento.—Negociado Z^ontes. ?

El dia 17 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
San Miguel del Arroyo, la subasta de 18. tro
zos de pino en rollo que existen depositados en 
la casa de Ayuntamiento de dicho pueblo, 
bajo el tipo de 8 pesetas 50 céntimos.

Valladolid 6 de Marzo de 1888.
£/ Gobernador, 

fuira |5. ^wb.
(Talón núm. 382.)

NuM. 540.
Ayuntamiento constitucional de 

Fozuelo de la Orden.
Para cumplir las disposiciones del Regla

mento de 30 de Setiembre de 1885, y con ob
jeto de que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder en su dia á la formación dei 
apéndice al aniillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria de este distrito mu
nicipal, cuyo documento ha de servir de base 
para girar el repartimiento de la contribución 
territorial, en el próximo ejercicio económico 
de 1888 á 89, es necesario que todos los con
tribuyentes, así vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de quince dias, relaciones dupli
cadas de altas y bajas que hayan experimen
tado en su riqueza, acompañadas de los docu
mentos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de trasmisión de dominio que corres
pondan al Estado, declarando al propio tiempo 
las fincas que no tengan amillaradas ó que 
lo estén con ocultación de su riqueza.

Asimismo los ganaderos y sus encargados 
presentarán en dicho tiempo relaciones del 
número de cabezas que posean de cada clase.

Lo que se hace público para conocimiento 
de todos.

Pozuelo de la Orden 1.® de Marzo de 1888. 
—El Alcalde, Beningo Diez.—El Secretario, 
Mariano B. Artero,

Con el propio objeto é igual término in
vita el Ayuntamiento de

Fontihoyuelo.

1886-87, se hallan de manifiesto en Secretaría 
por término de quince dias, á fin de que cual
quier vecino pueda examinarías y formular 
las observaciones que crea procedentes, que 
sin demora serán comunicadas á la Junta en 
cumplimiento de la vigente ley municipal.

Torrescárcela 2 de Marzo de 1888.—El Al
calde, Martin Gómez.—El Secretario, Eme
terio García.

NúM. 541,

1 Ayuntamiento constitucional de 
¡ Z^ontealegre.

| Hallándose terminado por la Junta pericial 
el apéndice ai amiUaramiento para la derrama 
de la Contribución territorial para el año eco
nómico de 1888 á 89, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría por término de diez dias, á 
fin de que los contribuyentes que se orean 
perjudicados, puedan hacer las reclamaciones 
convenientes dentro de dicho plazo, pasado es
te no se admitirá ninguna.

Montealegre Marzo 3 de 1888.—El Alcal
de, Mariano Martin Herrero.—El Secretario, 
Felipe Polo.

NúM. 539.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdestillas.

Por defunción del que la desempañaba, se 
halla vacante la plaza de Guarda local de los 
pinares de estos propios, dotada con el sueldo 
anual de 575 pesetas pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en 
el término de treinta dias al Presidente de es
te Ayuntamiento debidamente documentadas 
en conformidad á la ley de recompensas mili
tares del 10 de Julio de 1885 y el Reglamen
to del 10 de Octubre del mismo año, pues trans
currido dicho plazo se proveerá.

Valdestillas 1." Marzo de 1888.—El Alcal
de, Gabriel Temiño.—El Secretario, Pelegrín 
Tejera.
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396 BOLETÍN

Sección quirita.

NúM. 533

'Don Antonio Gullón del Rio, Juez de pri
mera instancia del distrito de Ia Audien
cia de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto se llama á 
cuantas personas se crean con derecho á la he
rencia de los efectos relictos por muerte intes
tada de Agustina Nuñez, natural de Santiago 
de Galicia, vecina de esta capital, domicilia
da en la calle de la Solanilla, núm. quince, 
habitación baja, en la que falleció la noche del

2S2y±_ _

dia nueve de Julio del año pasado de mil ocho
cientos ochenta y seis, para que dentro del tér
mino de veinte dias á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á deducir la ac
ción ó derecho de que se crean asistidos, con 
apercibimiento de lo que haya lugar; pues así 
viene acordado en el expediente de abintesta
te por defunción en tal concepto de la causan
te Agustina Nuñez.

Dado en Valladolid á dos de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Antonio Gullón. 
Por mandado de S. S.^ Agapito González.

(Talón núm. 385.)

NÚM. 527.

mill ■Píi a M U iHim.
JUZGADO MNICIPAI 

DEL 

msw DE Li iliDIENCIi.
HACI^IBBTOS registrados en este Juzgado du

rante la 3.® decena dei mes de febrero de 1888.

ÍTACIDQS SIN VI35A

T0TÁL|NACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

lEGÍTiaOS. I KO LEGÍTIMOS. S LEGÍTIMOS. NO lEGÍTíMOS. | 18 i—— ——
1 to «0 amias 1

DIAS. ?§ £1! ?! 
O C=?

"2 S !
§ clases.

-- - — — — — —

¡21 1 .3 4 » » ' 1 4 » » » » » » 4 i
4 122 1 3 » » 4 » » » » ?> » »

' 23 1 2 3 » » 3 » » » » » »
! 24 » 1 1 ' 1 2

3Í 4 1 » 1 » » 1 5 i

25 3 2 5^. » » » 5 » » » » » » N
26 » » ». » » » » » » » » » i
27 3 » 3^ 1 1 2 -5 » » » » » » » 5 i

28 2 » 2 » » 2 » » » » » 2 1
1 !29 » 1 » 1 1 » » » » » » »

» » » » » » » » » » h » » »
» » », » » » » » » »

— — — — — — —

Total 11 11 22 3 3 6 28 1 » i » » 11 29

Valladolid 1." de Marzo de 1888.—El Juez mu
nicipal, Manuel Villazán Pulgar.

DZTUHGÍO^ES registradas en 
este Juzgado durante la 3.® de
cena del mes de Febrero de 1888 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

DIAS.

F A L. L EOIDOQ.

TOTAL 
general'

VARONES. HEMBRAS.

‘ 1

^

00

$

o
?

«0 §

«o

21 2 1 4 1 » » , 6)2 6
' 22 ! 4 1 » 5 » 1 11 6
> 23 » » » » » » » »í .»

i 24 2 » 2 2 1 » 5
25 1 » » 1 » » 1

'26 1 2 » 3 » 1 1 4
1 27 2 » » 2 I » 1 3

28 1 » 1 2 4 » 1 5 7
29 I » » i 1 » » 1 2 i

» » » » » » »
?> » » » » » »

i! —— — — — —

i Total. 114 4 2 20 9 2 2 14 34
1

(1) En este día aparece la inscripción de una hembra de estado ignorado

Valladolid l." de Marzode 1888. 
—El Juez municipal, Manuel Vi
llazán Pulgar.

VAljXjA.T>OIjII> ISSS.—luxpreïita y Erí.cu.a«i©ríi.aoioii cío! Uospicio provlnoiax
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